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El flaletin Acial, sale los Limes,
Iliéreotes y Viernes de cada semana.

Xo se admitirá la correspündencia
gim no venga franca.

Se admiten 3inseticionts en está
Capital en la Imprenta c la Unjan.
cargo del súcio Sebastian Itniz, calle

näinero 47:
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3IINISTERIO D LI COBEIINACION4
21.41firirans,e3,M

it2a1 decreto.

En atencion ä lo que me ha expuesto el Minis
tra t!e, la Gobernacioe, vengo en decretar lo si-
guiente:

Artieulo 1. Desde el dia 1. ° de Setiembre,
todos los correos que se expiden de 3Iadrid volve-
rän-ii salir ä las ocho de la noche.

Art. 2.	 La Direci:ion Je Correas forrnar
circulará opoltonamentu los Itinerarios de ida; y
respecto de les de venida, procurará que tolas los
correos eidren en Madrid antes du aulanecer, co[n.
binando en lo posible esta hora de llegada con la
cómoda de $¿.Ñdu de los pautus extremos de las

Art. 3.° La Direccion general do Correos N.-
mara nuevo g itinerarios para la .estacion del lo-

coils'ervando - el tipo actual de medid ìo-
ra por legua do 20 al grado para los de verano,
y . dando mayor espacio de tiempo ä las carrd'as
eiLlas estado! ' de las, lluvias.

Art. 4. Q El itinerario de invierno no empezarä
í regir en cada ano hasta que la Dnecci , o, con
presencia do las noticias que retina al credo sobre
el estado de loa caminos, senale anticipadamente
çf dia.

Dado en Palacio á 20 de Agosto . de 1856.=
Está rubricado de la Real Ministro de la
Gobernacion; Antonio do los Ptios y 'tosas..

MINISTEIII0 DE FOMENTO;

EXPOSICION A S. N.

No ya la supuesta existencia de Una
escasez dede cereales, sino el deseo de calmar los
temores abiigados sin exámen por los que la eo u.
sideral) inevitable ' e n . tu, cercano porvenir, produ-
jo el Real decieto de 1 1 del actual autorizando
la libre importacitin de trigos y haiinas en la Pc.1:
ninsubi basta ci 1.	 de Junio do 11357. Al pto.
curar esta saludillile	 edida, la COnulitretkia,
to mas indispensable hoy cuanto que la falta da
pf'evisteu ó la espectativa de mayores utilidades
alejó (le ! meicado las propias existencias,
necesariamente devolverlas a la cireulacion y p.o.-
ver as' (licites ° teirnieo ä la careGlia que se ha
deiltdo semit ir eu algunos puntos, soL,tentda tintes'
bien por la iropreVision y lii incertidumbre. que ier
et desequilibrio (libe las subsistencias y lo con- -
sumos, que ni e›tos se aumentaron para dejar do'
satisfacerse, ni aquellas udierou (WzninuirSe sen-
siblemente citando las Ullitnas mechas colmaren
los deseos dur labrador, y la que- se espera, si
no cumplida en todas partes, tampoco, le ofiece.,
motivos de sobresalto_ y desaliento.

Pei o toda via , para que los lesáhados eörre&.:
pOndan cumplidainunte á las esptuanzas coricebi.;
rbts, y eoneuira ef j'iteres individual ä tealizarlos
sift tiabaS que e .neadenerisu aecion,	 vacila-
ciones qüe anniegüen SUS » etiipresas; se ()tapono
el Gobierno aleiliarle tOu 1111VV4)$ escalad, pr6.;
tende ¡Mes que su propia utilidad, conciliada CÜR
la dei Estado, ,senza la rudecision raraiinien-
lo qüe pudieran enervado. Descargar de todo jiu-
puesto lös trigos y harinas; facilitar Sir introdue-
einn en la Peniusula eximiendo ä los buques con-
.ductorcs de lus derechos que por varios egncep-
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to# ttntista,ce „pencederJpg • ;mismas Ikamicias ä

los trratiree's 	- (a ran Mari lo Intimó-t. 111;1'
uctivar hs comunicaciones de provincia á provin-
cia y de pueblo á pueblo; asegurarlas con una
vigilancia protectora, sera sin duda abrir un bas-
to campo á la especulacion; fomentar una con-
currencia saludable; devolver al público consumo
las tiojes ahora cerradas por el temor ó el calcar-,
lo, y procurar en-fin ä-' , Ios puntos marros sur-
tidos las existencias sobrantes, no con buen acuer-
do aglomerad is en los mismos territorios que las
produjeron. Y este efecto, acreditado ya por la ex-
periencia de los propios y extraños, aparece hoy
tanto más seguro y provechoso, cuanto que el pre-
cio de los granos ha disminuido notablemente en
los principales mercados extranjeros, mientras que
bis orillas del Danubio, las costas del mar Ne-
gro, las mas cercanas de Marruecos y los gran-
des depósitos c Lóndres, Marsella y los Estados
Unidos, brindan al comercio con un pronto, facil
y cómodo surtido.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, tiene la honra de someter ã la aproba-
cien. de S. M. el adjunto proyecto de decreto.

. eadrid '20 de Agosto de 1850.—SEÑORA.
fi, 1E. do V. M.—José Manuel de Collado.

PEAL DECRETO.

- Tomando en consideracion las razones que me
ha manifestado el Ministro de Fomento, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, para promover la con.
correncia de cereales al público mercado, y conse.
guir la, disminucion de sus precios, vengo en, decre-
tiarelo siguiente:-
' Articulo 1. °	 Se declaran exentos del pago de

derechos de lonelaje,, fondeadero, carga y dese ;:e.
.	, 	 •ga, faros y cual( squrera otros, ya sean generales,

phamincinles 6 menieipales, los buques que hasta
t.* 'de Junio' de 1857 -y con exclusion de otros
artículos importaren en la Península trigo, harinas,
cebada y maíz de los paises extranjeros.

- Ad; 2. °"' Quedan igualmente libres dichos ac-
tinios de los derechos de portazgos, cuya indem.
nizacion hará el Gobierno ä los arrendatarios; asi
como laminen de los impuestos quo sobre los mis.
mos artículos graviten en virtud de la derrama
titnamente decretada por las Córtes Constituyen.
tes, . dejando a cargo de los Ayuntamientos y Di-
putaciories provinciales sustituir en otros maicillos
el déficit que por esme concepto resultare, tanto
en la parte relativa al Tesoro público. como à las
mi t en c ion es provinciales y municipalrs, de confor-
midad con lo prescrito en la ley. y Real instruc-
don de 16 de thril

Art. 3. Los Gaben nadares civiles y (lemas
Antoridades dependientes de los mismos; aprove-
chando los servicios' de la guardia civil, prestaran
cuantos auxilios estimaren -necesarios para la se-
guridad de Is comunicaciones y circulacion de Ce-
reales.

Art. 4.	 El Gobierne dará cuenta oportuna.
mente mi las Córtes de las presentes disposiciones.

Dado en .Palacio ä 20 de 'Agosto de 1856.—
Eesi rubricado de la Real rnano.,.EI Ministro . de.,
Fomento y Ultramar, José. Manuel de. Colla4. 5 .,

011111MIK,

cze:::nua	 711111ZZ ALEArT edi le

CIRCULAR NUMERO 145.
n••••••n

Los Alcaldes de los pueblos y (lemas dependiera
tes de mi autoridad en esta provincia, procederá('
ä la busca y captura de Andrés Atienzar vecino
de Iniesta, cuyas señas se eSpresan a continuador),
el cual en caso le ser habido se remitirá a (Napa..
sicion del Sr. Juez de primera instancia de la Mo-
talla del Palancar que le reclama de oficio. Alba-
cete '25 de Agosto de 18(3.----Bernardo Magenis.

Señas que se citan.
Edad de 30 á 52 ;dios. estatura 5 piés 3 pula

gadas, delgado, color moreno, barba cerrada, pelo
negro, ojos grandes y oyos en las megitlas.

4.411140141.111814KMMIIII.

OTRA NUMERO 140.

Los Alcaldes de los pueblos y domas dependiera,
tes de mi autoridad en esta provincia procederán
mi la busca de una yegua cuyas señas se espresan á
centinuacion, la cual desapareció del pueblo de
Villar del Salzo (partido de Alharrajin) el dia 9 del
corriente. Albacete 26 de Agosta de 1856.--.Bere
nardo Magenis.

Señas que se citan.
Edad 5 años, alzada 6 cuartas y media, pele

castaño oscuro, una estrella blanca en la frente,
señalada en el pelo y lado izquierdo con Ligeras
núm. 15 y la siguiente señal V

Se sabe que la conduelan una cuadrilla de se-
gadores de seis ú ocho de Murcia, Yecla y Almansa ,
los cuales 'debieron llegar ä aus casas del 14 al
.16 del actual.

OTRA NUMERO 14,7._

Debiendo comunicarse por el Juzgado de pri-
mera instancia de Vizcaya un asunto que interesa
á Dimasa de Branga hija de Joaquin natural de la
Antciglesia de Ahondo, la cual se separó hace cin-
co años de la compañaa de su esposo, he inspires-
lo se inserte la presente para que pueda llegar á
noticia de aquella. Albacete 26 de Agosto de 1856.
Bernardo Magenis.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

Los Señores Alcaldes constitucionales da los
pueblos de esta provincia, tendrán entendido que
ini circular de 17 del actual inserta en el Be-
letiu núm. 99 . del Limes IS del mismo
ordenando se recogiesen las armas que en la
misma se exi-iresaa 110 debe entenderse con los
Guardas de Montes del Estado, de los Propios
y :Comunes de los pueblos, ni con los Peones
caanineros e todos cuales los están autorizados para.
el uso de escoretas y carabinas, por lo que de-
berá devolvérseles desde luego las referidas ar-
mas que se lee, hayan 'recogida. Albacete 26 do-
Agosto do .1856.—El Brigadier, Bernardo
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En cumplimiento de lo prevenido en el arti•
!IN 395 del reglamrnto vigente de estudios. se
hace saber al público que desde el 15 al 50 de
Setiembre próximo, quedará abierta la matricula
en este establecimiento para dar principio en 1.
du Octubre al curso de 1856 ä 1857.

Para ser admitido segun lo dispuesto en el are
tiento '13 del Leal deneto de 15 de Febrero de
1854 so requieren las circunstancias siguientes:
LA tener 17 ailos cumplidos lo cual se acredita-
rá por medio de la correspondiente partida de
bautismo: `2. a haber estudiado todas las materias
de la instruecion primaria elemental, que se hará
constar por certificado sufriendo ademas un n exa-
men de elles ante la junta de Catedráticos de
este establecimiento: 3 • a presentar un atestado de
buena conducta, y certificacion de salud y robos.
tez: y 4.' selle r herrar ä la espanola, lo cual se
Isereditará tumbien mediante examen en esta es-
cuela. Tieloi los espresedo S documentos deberán
hallarse completamente legalizados y acompaaades
de una instancia del interesado al Director del
estublecimiento solicitando la admision en el mismo.

Los derechos de matricula son ochenta rs.,
que en el papel de reintegro correspondiente se
eatisfarán en dos plazos iguales, el primero en el
acto de aquella y el segundo á la mitad del cur-
o. Zaregoza IG de Agosto de 185G.--,---E1 Catts•
ehitieo encergado de la Direccion, Pedro Cuesta.

SECCC1ON MILITAR.
110.2.1a

Ei Batallen Franco que llevará el nombre de
Cazadores de la Mancha ha resuelto S. M. en IG
del actual cont i núe organizándose en esta Capital
bajo las condiciones siguientes.

Los sargentos disfi . utaran ocho is. diarios y seis
2as denlas clases de tropa y una rac'on de pan.

S:elan preferidos para su admision en el Cuer-
po los licenciados del Ejercito, quienes al ser fina-
dos presentarán las licencias que obtuvieron y los
parisies lo harán de una certifieacion del Ayunta.
manto del pueblo en que residan que acredite su
buena conducta. Con los espresados dortnneotos se
presentarán ä mi autoridad un esta Capital para
proceder ä su admision si reuniesen la estatura y
robustez que exige la ordenanza.

Les individuos que ingresen en dicho Cuerpo,
serä por tiempo Ilimitado y el que sirviere en el
le sersi.,.á de abono para premios de constancia y
tiernas vertajas que ofrece ta carrera militar.

Les Sargentos [ ' limeros licenciados del Ejercito
que renuan las circunstancias de aptitud fisica,
truccion, robestez y drenes que se requieren para
el servicio serán admitirlos con el cihp!eo de Sub-
teniuries.

Los Sres. Aleables de los pueblos me serärk
responsables de pe se fije en les sitios públicos
de costumbre d los suyos respectivos para noti•
cia de los individuos á quienes convenga sentar
plaza. Ciudad . lteel 24 de Agosto do 1856.-e----El
Cende de II Gaileda.

D. Felipe Ortiz, Juez de primera instancia de esta
Villa de Yeste y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo ä P:32.
grin Risucito ecino de Ferez, reo pr ofego, cor, a
quien se sigue causa	 de olic;o por
de un Zagalejo ä su convecina Antonia
ura que dentro del preciso terloino de trena, (nio. ;id

presente en estas cárceles nacionales á i esineeen.

á Inri cargos que — le resirltan en dicha causa, y,,,;
sera nido y se le aiitniuistrara justi ja; apereil.a
que Oe no verificarlo se scguiia la causa en su
senda y rebeldía, entendieudese la; nerdicacieL,
con los estrados tic este Juzgado, prandole elpL,.
juicio que haya lugar. Dado en )(este in 19 (it,
Agosto tic	 Orliz.=---Por su mandad
Antonio M'oil.

Sed;cu de Pelegrin Risueño.
Edad veinte y circo anos, estatura regule:e pe.

lo y ojos negros, nariz, barba y cara regui
lor trigneno, vestido con Calzan corto de eslen„
in), calcetas blancas, chaleco de piqué á cuadro.),
en mangas de cornisa.

-irert...secsah

D. Felipe Ortiz, Juez de primera instancia de esta
Villa de Yeste y su partido.

Por el presente cite, llamo y emplazo ä Vicent
ha vecino de Feroz, ¡CO praugo, contra quien su
sigue ceusa criminal de oficio por robo de ropas á
Juana Martinez el dia 15 de Junio último, para
que dentro del preciso termino de treinta tijas ea
presente en estas cárceles nacionales ä responder á
los cargos que le resultan en dicha causa, que se'

rin (nido y se le administrará justicia; apercibido que
de no verificarlo se seguirá la causa en su ausen-
cia y rebeldia. entendiéndose las notificadoees con
los estrados de e;te, Juzgado, parándole el perjui.
cio que baya lugar. Da d o en Yes.te a 19 de Agosto
de 1856...Felipe Ortiz.=---Pir su mandado, Ante-
nio Midan.

Serieis de Vicente ha.
Edad 39 anos, estatura , regular, pelo negro,

ojos pardos ., .nariz,, barba y Cara regulan, color tri.
gueno, vestido con pantalon (lo tela petener r a
cuadres, alnargates de cara corta, chaqueta de pa-
ño in estinnein, chaloco de piqué con flores, y una
gorra ó birrete de colores.

O•112•11.19,11•11•FIRIMIMIIIMI.

D. Juan Croselles Lassala, Juez de primera instan-
cia do esta ciudad de Almansa y st partido cte.'

Por el presente tercer pregon y edicto cito. Pa-
mo y emplazo á Vicente Clarramonte natural de
Ontenieete vecino de Valencia para que dentro del
termino de nueve dias comparezca en esta Juzgado
ä respeitiler in los cargos que le resultan en la cate
sa que mara er-rnismo se sigue sobre herida á
Antonio Cabrera apercibido (pie de no realizarfo. e
cntenderan ras actuaciones y eotificaeiones con les
esti ados del juzgado par al:dale el perjuicio que h a-
ya lugar. Dado en Almete:a ä 21 de Agosto de 185i.
Juan Craselies Lossala..Por su mandado, PauelA
de Cuenca Menda.

IMPIIENTA DE LA UNION.
ztee
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